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ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA E INVESTIGACIÓN POR EL QUE SE REQUIERE LA 
SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO VINCULADO A UN PROYECTO DE TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA CIAPOT (Anexo VI) PARA EL EJERCICIO 2025 (CIAPOT 2024), REALIZADA POR 
RESOLUCIÓN DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2024, DE LA CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
UNIVERSIDADES Y EMPLEO (DOGV núm 9996 de 29.11.2024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Orden 19/2020, de 1 de octubre, de la 
Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital (D.O.G.V. núm. 8919, de 5 de 
octubre), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
en la Comunitat Valenciana, las personas cuyas solicitudes se relacionan en el anexo adjunto 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación del presente 
acuerdo, para subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos, con advertencia de que si 
no lo hiciesen se les tendrá por desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (LPAC). 

 

 

 

El director general de Ciencia e Investigación 

CSV:PXLHI7IC:I7LYF3RD:YYJ6UJJ9 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=PXLHI7IC:I7LYF3RD:YYJ6UJJ9



ANEXO

N.º EXP APELLIDOS Y NOMBRE ENTIDAD MOTIVOS

CIAPOT/2024/1 AURELIO GOMEZ CADENAS AURELIO UJI

CIAPOT/2024/2 AVILA RIVERA CESAR CARLOS UJI

CIAPOT/2024/7 CAZORLA QUEVEDO M ANGEL UA (1) No aporta el certificado cumplimiento requisitos

CIAPOT/2024/10 MARQUEZ CLIMENT JUDIT FIHUFE

CIAPOT/2024/25 DIAZ CAMBRONERO OSCAR FIHUFE

CIAPOT/2024/39 GIORGI SIMONA FSD

CIAPOT/2024/43 CORONADO MIRALLES EUGENIO UV

CIAPOT/2024/50 JAMAL EL HASKOURI BENNAGI UV (1) No aporta el certificado cumplimiento requisitos

CIAPOT/2024/51 ROS LIS JOSE VICENTE UV (1) No aporta el certificado cumplimiento requisitos

(1) Anexo VI , Tercero 2. c) de la Resolución de la convocatoria

(1) No consta en el certificado de requisitos, la vigencia de un convenio o contrato entre el centro de 
investigación y una empresa de la Comunidad Valenciana.
(1) No consta en el certificado de requisitos, la vigencia de un convenio o contrato entre el centro de 
investigación y una empresa de la Comunidad Valenciana.

(1) No consta en el certificado de requisitos, la vigencia de un convenio o contrato entre el centro de 
investigación y una empresa de la Comunidad Valenciana.
(1) No consta en el certificado de requisitos, la vigencia de un convenio o contrato entre el centro de 
investigación y una empresa de la Comunidad Valenciana.
(1) No consta en el certificado de requisitos, la vigencia de un convenio o contrato entre el centro de 
investigación y una empresa de la Comunidad Valenciana.
(1) No consta en el certificado de requisitos, la vigencia de un convenio o contrato entre el centro de 
investigación y una empresa de la Comunidad Valenciana.
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